
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                 LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:       JUAN CARLOS MARTÍNEZ VERA 
DEMANDADO:         LUZ EMILCE TORRES RUÍZ 
RADICADO:               2015-00417-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 28 de marzo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Estese a lo dispuesto en audiencia celebrada el 4 de abril del año en curso.  

 

En firme esta providencia, entre el proceso a Despacho para lo indicado en 

el numeral tercero del auto proferido en audiencia del 4 de abril del presente año.  

 

 

NO T I F Í Q U E S E 

 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 014 del 18 de abril de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


